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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA

CONSIDERANDO

Que el Centro de para la Formación Cafetera requiere contratar con el siguiente objeto: “PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, PARA LAS ACCIONES  DE FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA DEL CENTRO PARA LA FORMACION CAFETERA”, en las siguientes areas: 

	PROGRAMA
	AREA 
	PROGRAMA DE FORMACION
	COMPETENCIA
	NÚMERO DE CONTRATOS

	ARTICULACIÓN
	AGROINDUSTRIA
	AGROINDUSTRIA 
ALIMENTARIA
	ALMACENAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEGÚN NATURALEZA DEL PRODUCTO Y TÉCNICAS
	2

	ARTICULACIÓN
	AGRICOLA
	PRODUCCION DE 
CAFÉ
	OBTENER COLINOS DE CAFÉ DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE CALIDAD
	3

	ARTICULACIÓN
	AMBIENTAL
	TRATAMIENTO DE 
AGUA
	MANEJAR SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA DE ACUERDO CON NORMAS TÉCNICAS.
	2

	ARTICULACIÓN
	EMPRENDIMIENTO
	PROYECTOS 
AGROPECUARIOS.
	FORMULAR EL PROYECTO DE ACUERDO CON MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN
	2

	ARTICULACIÓN
	PECUARIO
	PRODUCCIÓN ANIMAL
	IMPLEMENTAR CONDICIONES BIOSEGURAS SEGÚN SISTEMA DE PRODUCCIÓN PECUARIA Y NORMATIVA SANITARIA
	1



Que, con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada.

Que, de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, no existe en el Centro de Formación personal de planta suficiente que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, en virtud de lo anterior,
 
AUTORIZA

Al Centro para la Formación Cafetera a contratar los servicios de diez (10) personas con el siguiente objeto: 

	Objeto:
	“PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, PARA LAS ACCIONES  DE FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA DEL CENTRO PARA LA FORMACION CAFETERA”

	VALOR:
	Se fija como valor total para 10 contratos la suma de  TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS  M/CTE.($327.746.400) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

Para 10 contrato se fija como valor total para cada uno al suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($32.774.640), pagaderos de la siguiente manera: a) Un primer pago en el mes de marzo por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL VEINTICINCO PESOS ($3.414.025). b) SIETE (7) pagos iguales en los meses de abril a octubre por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRENTA PESOS ($4.096.830) cada uno. b) Un pago en el mes de noviembre por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($682.805) correspondiente a los meses de octubre de 2023.

	PLAZO:
	Para 10 contratos el plazo será de 8 meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución sin exceder el 31 de diciembre de 2023.

	CDP
	1023 del 25 de enero de 2023 de 2023 Rubro: 911211  - C-3603-1300-14-0-3603025-02 




NOTA: la regional aquí autorizada deberá garantizar que cuenta con los recursos disponibles para proceder con la contratación que aquí se autoriza siendo la única responsable de dicho proceso

Dada en la ciudad de Manizales, Caldas.

Número de Autorización: _________, Fecha ____________ de 2023.



LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ
DIRECTOR SENA REGIONAL CALDAS[image: ]


VoBo _ Oscar Andres Maldonado Mora
Subdirector ( e ) CFC
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Revisó: Beatriz Eugenia Londoño, Abogada Dirección Regional
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